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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos

Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de

Participaciones.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020,

modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de

abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015,

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y.

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias

descritas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados

tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el

artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y

administrativo de ¡os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de

conformidad con ¡a presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y

trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más

requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente

motivados."

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la

Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa

de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación

del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los

procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos

docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación

del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educat'vos rurales de los

116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, finanendos con recursos

del Sistema General de Participaciones.

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio

educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente,este se ejecutará

discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autordad nominadora
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departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma

entidad territorial.

El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 1025, establece que la organización de la

planta de personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio

de equidad, el mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia.

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la

organización de las plantas de persona! docente, directivo y administrativo de los

establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de

educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el

presente capítulo.

Cada Departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal

por municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros

establecidos en el presente capítulo.

Por necesidad del servicio educativo y el incremento en la matrícula de Básica Primaria,

en la LE SAN PEDRO DE URABÁ, sede E.U POLICARPA SALAVARRIETA, del municipio de

San Pedro de Urabá, es necesario regresar la plaza 17621 de Básica Primaria, en la cual

debe cubrirse con cargo docente oficial sobrante. Por lo tanto, es apropiado reubicar

nuevamente la plaza 17621 de docente oficial sobrante del nivel Básica Primaria en la LE

SAN PEDRO DE URABÁ, sede C.E.R BRISAS DEL PIRU, por lo tanto es preciso ajustar los

cargos en la Institución Educativa.

Por lo expuesto anteriormente, El Secretario de Educación,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Reubicar el cargo docente oficial que se describen a continuación:

ESTABLECIMIENT

o EDUCATIVO

PLAZA MAYORITARIA

NIVEL-AREA
MUNICIPIO SEDE N"PLAZA

SAN PEDRO DE

URABÁ

I.E. SANPEDRODE

URABA

C. E. R. BRISAS DEL PIRU 17621 BASICA PRIMARIA

ARTICULO 2°: El cargo docente oficial quedará de asignado al Municipio de SAN PEDRO DE
URABÁ:

ESTABLECIMIENTO

edu:ativo

PLAZA MAYORITARIA

NIVEL-AREA
MUNICIPIO SEDE N" PLAZA

I.E. S/i'J PEDRO DE

mABA

SAN PEDRO

DE URABÁ

E U POLICARPA

SALAVARRIETA

17621 BASICA PRIMARIA

ARTÍCULO 3°: Paré los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto

administrativo a la Sibsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de

vida.
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ARTÍCULO 4**: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto.

COMUNÍQUESE Y CÚIVH^

MAURICIO ALVIÁR RAMÍREZ
Secretario de Educación

FECHAFIRMANOMBRE

ñ (oL h'A
Adrián Alexander Castro Alzate
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